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i SS. MM, el Rey D;Álfofisoy la ReísA Bóna María 
Cristina (Q. D. G.) continúan 
dad eá  su importante salad. ,

De igual beneficie disfrutan. S; A.- K. k  Serenísi^ 
S a  Sra- Princesa dé Asturias; y SS. AA.RíL l a s ln -  
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. ’ , /

. S. jM. la Reina Madre, Dona Isabel saíió ayer con 
direcbum :á Francia,

REAL DECRETO. .
, De acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aútom ar ál de la. Gobernación para presen
tar á las Cortes un proyecto de ley de construcción .de un 
Hospital de incurables de ambos sexos en la dehesa de

Palacio á ¡¡mío de’ 
cientos ochenta y uno. . . .

, - ALFONSO.
El Ministro de-Iá GóBernáción,
- "WeiaaiKcto tote®» ■ . ' - ;

ALASCÓRTE8.
La;ley de Beneficencia Ae %0 de Junio de 1849 y el re

glamento para su. ejecución de, 14 de Mayo de 185® de
clararon Establecimientos de Beneílóeneia g-etieral á cargo 
del Estedd lás casas de locos; sordo-mudos, ciegos, impe
didos y decrépitos, y determinaron el número ■ ? de estos 
Asilos que haMan* de establecerse en los puntos que el Go- 
bierno designase.  ̂ ^

Desgraciadamente las vicisitudes por qúe M  pasado el 
país, y el es vado casi siempre angustioso del TéSÓrd públi
co, no han permitido que se realicen los benéficos propó
sitos 4el legislador, y sin el desprendimiento de las Cor
poraciones populares, de las asociaciones y fundaciones 
particulares y de la .caridad individual, España presenta
ría eib el ramo de Bezfeficencia ún cuadro 'desconsolador 
y  atristó, cón . relación á las demás naciones y á los senti
mientos más característicos y distintivos de sus hijos.

Tratándose de Establecimientos destinados á albergar 
decrépitos, impedidos é imposibilitádbs de ambos sexos, 
el Estado no cuenta más que con lbsv Hospitales "dél Cár^ 
raen y Jesús Nazareno, amenazados de próxima ruina, é 
insuficientes ambos para satisfacer las necesidades que el 
aumento constante de la población hace cada día más 
imperiosas.

Para remediarlas en lo posible se dispuso en 1876 la 
formación de un proyecto de construcción de un nuevo 
Hospital de incurables en la dehesa de Amaniel, propie
dad dé la Beneficencia general, proyecto que después de 
seguir todos los trámites reglamentarios, fué aprobado en 

. la forma establecida por las leyes; pero habiéndose fijado 
cúmcdbasé para lá contratación de las obras la permuta 
de los Hospitales del Carmen y de Jesús Nazareno y de los 
terrenos sobrantes de la dehesa dé Amaniel, no pudo ve
rificarse aquella, quedando desiertas las tres subastas que 
para realizarla se vérífióarón.

Ante la imprescindible necesidad de construir el nuevo 
Hospital, y en ¡vista de la imposibilidad dé efectuarlo en 
la forma que establece la  ley de M  de Diciembre de 1876, 
el Ministro que suscribe ha estudiado detenidamente el 
asunto, y cree haber encontrado los medios de realizar la 
construcción de tan importante como benéfico .Estableci
miento, sin gravar el presupuesto general dél Estado y 
con recursos propios de la Beneficencia.

„ Qon arreglo á la disposición 3.a, art. 11, cap. 3,° M  la 
instrucción de %7 de Abril de 1875, el Gobierno está fa
cultado para disponer, de lós fondos sobrantes ó de objeto 
caducado en las fundaciones particulares á favor de otro 
servicio inexcusablemente benéfico, y ¿qué otro puede

reunir mejor ¡éste carácter que la construcción ¿dsteñi- 
raieíitó dé úñ Hospital dé incurables? " ; \ ; - ^

; Sdñ Hinchas é iríiportantés las funflácionés c¡uó ae ha-' 
11# éh él- cááó/taxátiYáméñté niarcado en la ínstruccipñ 
áhtés-citada; ŷ los récúrsós que se saquen de élíás han de 
ser suficientes para sufragar en gran parte los gastos de 
cófistlriCcioh del ntiévo Hospital. A la misma pueden tam
bién aplicárselos.valores pertenecientes á los Hospitales 
del Gáfmén y de Jesús Nazareno, el producto en veñtá de 
los (dditióios: qúS éátbs; ocupan hoy y el de los terrétiós ’áa-' 
Máñtes dé la dfehésa de Amaniel, así como Iris lé^ádós qtih! 
con óhjétó análogo se han. hécho á la Beneficencia por: 
personas piadoéád; y éntre los cuales hay alguno dé ex-, 
tráé^diáiariá CoSdéracipm : • v ; . h ;

Goá éétód fecursoá, eí Ministró que suscribe se propó- 
né reálWr^ hila úáhtidád superior á 'la ' dé %.380;00G péto-
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Sociedades, sólo serán estas perniciosas bastardeando su 
organización; pero aun en este caso no podrán ocultarla 
largo tiempo á la acción vigilante de las Autoridades y á 
la intervención eficaz de la opinión, que tantos males  ̂evi
ta, y tanto bien hace prosperar mediante la publicidad, 
que es defensa y amparo de los intereses sociales en un 
régimen constitucional, leal y sinceramente practicado. 
La publicidad más amplia y una sanción penal equitativa, 
pero severa, son el mejor escudo contra los abusos del de
recho de asociación: el Código ofrece medios de reprimir 
con energía los excesos y penar los delitos; la publicidad 
facilitará el conocimiento de los abusos, y  no han de con
siderar como limitación á su derecho las prescripciones 
del art. 9.° los que áe buena fé se asocien para fines líci
tos; los que al amparo de la ley se congregan y gozan de 
las ventajas que la libertad lleva consigo, no han de bur
lar los procedimientos inherentes á un régimen que busca 
en la opinión pública su estabilidad y prestigio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de proponer á las Cortes la apro
bación del sigiente

PROYECTO DE LE Y
Artículo 1.º El derecho d e  asociacion para les fines de 

la vida humana, que el art. 13 de la Constitución recono
ce á los españoles, puede ejercitarse libremente por todos.

Art. ®.° Los fundadores ó iniciadores de una asocia
ción deberán poner en conocimiento de la Autoridad gu
bernativa los reglamentos, estatutos ó acuerdos por que 
hayan de regirse, ocho dias antes por lo méños de la cons
titución de la sociedad.

Deberá igualmente darse cuenta á la Autoridad guber
nativa de las mpdifieaciones que Se introduzcan en los, es
tatutos de toda asociación. .... - V i

Según que la asociación tenga carácter local, provin
cial ó general, la Autoridad gubernativa que deba tener 
conocimiento de los estatutos será el Alcalde ; respectivo, 
el Gobernador de la provincia ó el Ministro de la ; Gober
nación.

Art. 3.° Si pasado el plazo fijado err el artículo prece
dente no hubiese la Autoridad gubernativa devuelto con 
su sello y firma uno de ios ejemplares del. escrito y  de los 
reglamentos, estatutos ó acuerdos que deben Serle presen
tados, la asociación podrá constituirse sin necesidad de 
esperar la devolución de dichos documentos; no; enten
diéndose por esto que quedan exentos de responsabilidad 
los que resultaren culpables si los Tribunales declararan 
ilícita la asociación constituida.

Art. 4 °  Guando de los documentos á qüe se refieren 
los artículos anteriores se deduzca que la asociación, por 
su objeto ó circunstancias, pueda ser de las compiendidas, 
en el art. 198 del Código penal, la Autoridad gubernativa 
remitirá inmediatamente copia certificada de dichos docu
mentos al Tribunal competente; pero sin impedir se cons
tituya la asociación ínterin no se declare ilícita por pro
videncia ó sentencia ejecutoria de dicho Tribunal.

Art. 5.° Las reuniones públicas que los asociados ce
lebren se sujetarán á lo establecido en la ley de 15 de Ju
nio de 1880.

Art. 6.® Para los efectos de esta ley se entenderán 
reuniones públicas de las Sociedades aquellas que llenen 
las condiciones marcadas en el art. 3.° de la citada ley de 
15 de Junio, ó á que asistan personas extrañas á lá Socie
dad, ó en que se pronuncien discursos ó adopten acuerdos 
á que se dé publicidad por medio de la prensa, sea cual 
fuere el número de los asociados que concurran. ,

Art. 7.° Se prohíbe á las asociaciones, cualquiera que 
sea su objeto, reconocer dependencia ó someterse á Auto
ridad establecida fuera del territorio español.

Art. 8.° Las asociaciones quedan sujetas, en cuanto á 
la adquisición de posesión de bienes inmuebles, á lo que 
dispongan las leyes civiles respecto á la propiedad corpo
rativa.

Art. 9.* Las asociaciones que recauden y distribuyan 
fondos con destino al socorro ó auxilio de los asociados, 
ó á objetos de beneficencia, instrucción u otros análogos, 
publicarán trimestralmente las cuentas de sus ingresos y 
gastos. v

La falta de cumplimiento de esta disposición se cas
tigará por la Autoridad gubernativa con la multa de 50 
ál®5 pesetas á cada uno de los socios que ejerzan algún 
cargo en la Junta directiva; y en caso de reincidencia dará 
lugar á la disolución de la Sociedad.

Art. 10. La Autoridad mandará suspender en el acto 
toda sesión pública en quq los asociados contravengan á 
las disposiciones de esta ley ó del Código penal, pasando 
inmediatamente al Tribunal competente comunicación, en 
que se haga constar ftá^echos que hayan motivado la 
suspensión, y los nombres de los asociados ó concurrentes 
que los hubieren ejecutádo. . ■«

Art.TI. Toda asociación llevaíá un libro en que se 
asentarán los nombres,1 apellidos, profesión y domicilio de 
los socios é individuos^def sus Juntas directivas, el cual 
será puesto á'fiis$osicioirde la Autoridad siempre que éstj 
lo exigiese. t . • J

La cdntrávencion á lo dispuesto en este artículo , será 
corregida gubernativamente con multa de 50 á ’ pese
tas á Cadámno de los Directores ó socios que ejerzan en la 
misma asociación algún cargo de gobierno.

!Art/Tí5. Los delitos que se cometan con ocasión de 
ejercicio del derecho de asociación y contra el mismo, ' 
serán castigádos con arreglo al Código penal.

Art. 13.' Se exceptúan de las disposiciones de esta ley 
las Sociedades de crédito, mercantiles é industriales, que . 
continuarán como hasta aquí rigiéndose, ppr sus leyes es
peciales.

; ARTÍCULOS ADICIONALES.
Primero. ‘Quedan derogadas las disposiciones anterio- ’ 

r.es_ sobre el derecho de asociación que se opongan a l a ,  
presente ley.

Segundo. Las asociaciones en la actualidad constitui

das, y que no estén autorizadas con arreglo á la legislación 
hasta hoy vigente, cumplirán lo dispuesto en el art. 1.® 
dentro del plazo de 40 dias.

Madrid 17 de Noviembre de 1881 .^ V enancio Gon
zález.

REAL DECRETO.
Atendiendo a las razones que me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley, que faculta al Gobierno para abrir al servicio público 
las estaciones telegráficas de los ferro-carriles/

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. '

ALFONSO.
EJ;Mhhstrode la Gobernación̂  •

A LAS CORTES. <
La prohibición de trasmitir telegramas privados por * 

las estaciones de los ferro-carriles se funda en motivos 
que afectan á la seguridad y á la renta del Estado.

Sobre estos dos puntos capitales versa, por lo tanto* .el 
estudio para satisfacer la necesidad, umversalmente sen
tida, de utilizar en él servicio público los hilos dejos oa.t\ 
minos de hierro, lo cual, si bien por Apronto ocasiona un 
gasto relativamente exiguo, producirá en años sucesivos 
y siempre en creciente progresión importantes ingresos, 
al Tesoro. . . .  . i

El mantenimiento de la prohibición hasta su justo lí
mite; el respeto á los derechos adquiridos por las Compa
ñías dentro de los términos de sus respectivas concesiones;; 
la realidad de la inspección é intervención del Estado; 
las tarifas, recaudación y distribución equitativa del va
lor de los despachos; la contabilidad recíproca y la regu
laridad de relaciones entre la red general y la de ferro
carriles son, pues, el objeto del adjunto proyecto de ley 
que el Ministro que suscribe, autorizado por S. .-M,, tiene; 
la honra de someter á la deliberación de las Cortes. , 

Madrid 17 de Noviembre de 1881.=E1 Ministro de la . 
Gobernación, Venancio González,

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para que, concer
tando lo conveniente con las Compañías de ferro-carriles, 
se abran al servicio público las estaciones telegráficas per
tenecientes á las mismas, con sujeción á las bases si
guientes:

■ 1 /  El Espado establecerá, en los puntos que juzgue
conveniente, estaciones que enlacen su red. telegráfica con 
la de ferro-carriles, instalando uno ó más aparatos en los 
locales en que funcionen los de las Compañías.

2.a Las estaciones de enlace serán servidas por el 
Cuerpo de Telégrafos, cuyos individuos admitirán y comu
nicarán los telegramas oficiales y privados, y autorizarán 
les de ambas clases que hayan de cursar por las líneas de 

Tas Compañías.
3.a En el orden de trasmisión de los telegramas se ob

servarán las disposiciones del reglamento para el régimen 
y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos; dándose, sin 
embargo, preferencia á los referentes al movimiento de 
trenes y á siniestros, y cortándose para su curso toda otra 
trasmisión.

4.a Se considerarán como despachos de servicio los 
concernientes al de las Compañías, á las cuales será po
testativo trasmitir los suyos por las líneas del Estado des
de la primera estación de enlace hasta el punto de destino.

5.a Los despachos oficiales del Estado y los servicios 
expedidos por sus líneas podrán, en los casos deinterrup- 
cion de éstas, trasmitirse por las de las Compañías; desde; 
la estación de enlace anterior á la de la avería, hasta la 
primera de la misma clase en que se encuentren francas 
aquellas. .

6.a Las estaciones de ferro-carriles comprendidas en
tre dos de enlace, cambiarán entre sí sus telegramas, j  _

Los depositados en dichas estaciones intermedias diri
gidas á otra de la misma línea situada más allá de la, pri
mera de enlace, deberán hacer escala en ésta, la cuál los 
cursará siempre que sea posible por las líneas del Estado.

Los que procedan de una estación de ferro-carril para 
otra del Estado serán trasmitidos por la línea de ia Com
pañía hasta la más próxima de enlace, y desde ésta se
guirán su curso por las líneas del Estado. Se efectuará a 
la inversa con los despachos procedentes dé las estaciones < 
del Estado para las de las Compañías de ferro-carriles.

Los que se depositen en una estación de ferro-carril 
dirigidos á otra de distinta Compañía, serán trasmitidos á 
la inás próxima de enlace, siguiendo por las líneas del Es
tado hasta la de enlace más inmediato al punto de desti
no, desde la cual continuarán por la línea del ferro-carril 
¡hasta la estación de térm ino/

7.a El importe de das tasas de los telegramas cambia
dos entre dos estaciones de ferro-carril, haya ó no estación 
de enlace intermedio, que no atraviesen línea .alguna del 

' Estado, quedará integro á favor de las Compañías.
j 8.a De los telegramas procedentes de una estación de 
: ferro-carril para otra del Estado, ó viceversa, correspon
derán á la Compañía 40 céntimos de la tasa. Igual parte 
percibirá de los dirigidos por una estación de ferro-carril 
á otra de la misma Compañía, pasando por las líneas del.

; Estado. . w
. . -  Cuando un telegrama sea dirigido por una est^cioñ de 

ferro-carril á otra' de distinta Compañí a’ dividirán ambas 
. , por mitad la parte de la tasa que les concede el párrafo 

anterior. *
Be los telegramas internacionales expedidos ó recibi

dos por las estaciones de ferro-carriles, percibirán las 
Compañías 40 céntimos de la tasa terminal española.

Las respuestas pagadas, acuses de recibos y despachos 
rectificados, se conceptuarán como otros tantos tele
gramas.

El importe de las sobretasas semafóricas y de los te
legramas múltiples quedará á beneficio de la estación que 
lo perciba, y el de la conducción por correo en favor del 
Estado.

Las Compañías de ferro-carriles se encargarán de dis
tribuir á domicilio los telegramas dirigidos á sus estacio
nes, cuando éstas no disten del punto de destino más de 
1.500 metros. Si la distancia fuere mayor los remitirán 
por correo.

9.a Las Compañías de los ferro-carriles podrán recau
dar en metálico la tasa de los telegramas, que será la de 
las tarifas oficiales.

En la contáBilidad observarán _ las reglas que rijan 
para el servicio telegráfico internacional. ̂

10. Las estaciones de los ferro-carriles recibirán y 
trasmitirán¿ gratuitamente los despachos oficiales y de

Servicio dél listado, y éste lo liará también grátis respecto 
í á jos de servicio de las Compañías.

11. Los empleados en el servicio telegráfico de los 
ferro-carriles sé sujetarán á las disposiciones vigentes 
pára lofe-funcioS^iós del Cuerpo de Telégrafos; per® las 
faltas que cometan se- castigarán por las Compañías de 
que dependan, prévios expediente y propuesta de la Di-

i reccion general de Correos y Telégrafos.
; 1®. Cada Compañía tendrá en Madrid un representan

te, que se entenderá con la Dirección general de Correos 
í y Telégrafos para la rendición recíproca^ de cuentas, que 
l se verificará mensualmente; para las liquidaciones, que 

se harán por trimestres, y para todos los asuntos á que 
: pueda dar lugar este servicio.
i 13. El Gobierno se reserya el derecho de inspeccionar
í é intervenir las estaciones de los ferro-carriles, yA el de 
■ suspender el Servicio privado, parcial ó totalmente, cuáúf 
’í do lo estime oportuno para la seguridad del Estado y 3a 
¡ conservación del orden público, sin que en ningún caso 
! tengan las Compañías derpeho á reclamar indemnización 
í alguna. ¡ ...

14. Un reglamento especial, formulado por la Direc- 
j cion general de Correos y Telégrafos, de acuerdo con las 
{ Compañías de ferro-carriles, determinará las estaciones 
; de las mismas que han de abrirse al público; las .horas*
que ha de funcionar cada una de ellas, y las condiciones 
y detalles de su servicio en relación con el del Estado.

15. Queda subsistente la prohibición de recibir y tras
mitir telegramas privados á las estaciones de las Compa-

- ñías de ferro-carriles que no se sometan á los anteriores 
preceptos. : ,

Art.®.0 Se consideran ampliados los capítulos refe- 
; rentes á Telégrafos de la Sección 6.a' del presupuesto de 
gastos de 188®433 en trescientas setenta y  cinco mil pe- 

' setas para personal y ciento veinticinco mil pesetas para 
material, á fin de atender á la instalación y sostenimiento! 
de este servicio.

Madrid 17 de Noviembre de 1881.=E1 Ministro dé la 
Gobernación, Venancio González. ¡ s ,

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer quede sin efecto Mi Real decreto 

de 13 de Setiembre último, por el cual se nombraba Jefe 
; de Administración civil de cuarta clase, Inspector gene
ral de Correos én la Dirección general de este ramo y el 
de Telégrafos, á D, Rafael Mártinez de Tejada.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. ú

ALFONSO.
11 Ministro de la Gobernacion,
Veáliaiacio.. CUmz&liez* . . . . . .

Vengo en promover al empleo de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Inspector general de Correos 
en la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á 
D. Nicolás de Reina y Morales, Jefe de Negociado dé pri-* 
mera clase; Oficial mayor del Correo Central.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO-
Ei Ministro de lar Gobernación,

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

¡estado de su salud, Me ha presentado D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde del cargo de Presidente del Consejo de 
Instrucción pública; quedando satisfecho del celo ó inte
ligencia con que lo ha desempeñado.
; Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil' 
ochocientos ochenta y uno.

. ' ALFONSO. ,
El Ministro de Fomento, 

v ' Joné Luis ASSmre«ta. Kr

Atendiendo á los méritos y especiales circunstancias , 
que concurren en D. Víctor Balaguer, Diputado á Cortes 
é individuo de la Real Academia de la Historia, y Ministro; 
que ha sido de Fomento y Ultramar, 
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Yengo en nombrarle Presidente del Consejo de Ins
trucción pública.

Daño en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ocliQCj;mtos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

dfogé Siiussi ASSí&arcfilsi/»

ME1STEEI0 DE GRACIA T JUSTICIA»

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Continuando vacante el Registro de la pro

piedad de Soria, de segunda clase, por defunción del qué 
últimamente fué electo para el mismo, sin que por tanto 
haya estado servido en propiedad desde que se anunció 
en la G a c e t a  del 17 de Mayo último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, y regla 1.a del 263 del re 
glamento para su ejecución, ha tenido á bien nom brar 
para ci expresado Registro á D. Antonio Bravo Araoz, que 
últimamente servía el de La Palma, y es el de mejor clase 
y mayor antigüedad entre los Registradores que lo han 
solicitado en tiempo hábil.

De Real orden lo digo á Y. I. para sü conocimiento y 
efectos .portunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1831.

ALONSO MARTÍNEZ.' y  

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie-
¿ dad y del N o ta riad o ./; ,i: - < >

- . .___
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en ei art. 303 de la ley Hipotecaria, y  regla 3.a 
' del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de. Canjayar, de 
tercera clase, á. D. Basilio Hanza y Blanes, electo de Sort, 
que oc a el primer lugar en la terna elevada, con tal ob
jeto por ese Centro.directivo. '

De Re.al orden lo digo á V. I: para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1881.

.5;ALONSO MARTINEZ.

S r  D ir^ to r  general de los Registros civil y de la propie- 
cLi y del Notariado.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto- en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y regla 1.a 
áel 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
Úombrar para el Registro de la propiedad de Alba de Tor-- 
mes, de tercera clase, á D. Yicente Camino Barban, que 
desempeña el de Torrelaguna, y e s  el de mejor clase y ma
yor antigüedad entre los Registradores que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1881.

d / / /  . . ALONSO.MARTINEZ.

Sr, Director general de los Registros civil y de la propie- 
/  dad y del Notariado. -Y  '

Ilmo, "Sr..: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y regla 3.a 
dél 263 del reglamento para  su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Redondela, 
de cuarta clase, á D. Antonio Salgado Rodríguez, que des
empeña id de Puente-Caldelas, y ocupa el prim er lugar 
en laderna elevada'con tal objeto por ese Centro directivo.

De Peal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 15 r'e Noviembre de 1881. *

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. D ireRor general de los Registros civil y de la propie
dad y uel Notariado.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecudon, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Chiva, de 
tercera clase, á D. Jóaqúin Bersef y Ruiz, que desempeña 
el de YendrelL, y resulta' ser el de mejor clase y mayor 
antigüedad entre los que lo han solicitado.

t)e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
electos oportunos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1-881. , \
I  ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director getiefal de los Registros civil y de lú piropie- 
Tdad y del Notariado. . , ./U ■ /

Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con..sujeeion á lo 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, y.regl&i.* 

1263 del reglamento para su ejecuéíon, ha tenido á bien 
¿SftraFpáira él Registfl^ dé .-la propied&J ’de N oyav2§

Santa Marta de Ortigueira, y es el único aspirante que lo 
ha solicitado en tiempo hábil.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid lo  de Noviembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido ábien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Albarracin, 
de cuarta  clase, á D. Santiago Baglietto Leante, que des
empeña el de Santa Cruz de la Palma, y resulta ser el de 
m ayor antigüedad entre los Registradores de igual clase 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y dé la propie
dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA.

' Direcc io n  d e la  Caja g en era l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 21 del corriente, de diez á dos de 
la-tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS*

Segundo semestre de 1872, carpeta núm. 2.150 de señalar 
miento.
b Primer semestre de 1873, carpeta núm. 2.351 de id.;

Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 2.518 de id. 
Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.493 de id. . 
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.133 de id.

. Primer semestre de 1875, carpeta núm. 2.096 de id.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1.964 de id.

•. Primer semestré de 1876, carpeta núm. 1.893 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.222 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.152 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.080 y 1.081 de 

ídem.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 948 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 889 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números. 810 y 811 de 

idem. ‘
„ Primer semestre, de 1881, carpetas números 735 y 736 de 

udém.
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpetas números 501 y  502 
de señalamiento.

Idem de 30 de Junio de 1880, carpeta núm. 466 de id.
Idem de 30 de Junio de 1881, carpetas números 331 á 333 

de id.
Madrid 18 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. S., 

Primitivo Seriñá.

ADMINISTRACION PROVENCIAL

Gobierno de la  provincia  de M adrid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
he acordado señalar el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la farde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la reparación de los kilómetros 56 al 63 de la ¿ 
jarretera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, por el 
importe de su presupuesto de contrata de 21.212 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid en él despacho 
del Jefe de la Seíéion de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci- ; 
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor- [ 
respondientes. í

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo^ y la cantidad que : 
hade coúbignarse préviamente eomo garantía para tomar parte 
pn esta subasta será de 220 pesetas en dinero ó acciones de ¡ 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ; 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, * 
¡se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici- ; 
■tacion abierta en los términos prescritos por la citada Instrue- ■ 
eion; siendo la primera mejora:por lo ménos. de 1.000 peséf&s, ‘ 
quedando las demás á voluntad de los licítadores siempre, que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 16 de Noviembre de 4881.=*E1 Gobernador, I. el 
Conde de Xiquena.

v Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Noviembréúltimo, y  de las condiciones y re- l 
-quiSitos que seexigen parala adjúdieacion en pública subasta . 
:de los acopios para la reparación de los kilómetros 60áIGR d a ; 
ía  Calcetera de primer órdeti de Madrid á Fftínéia por ífú n , ; 

ŝe compromete tomar á su cargo este servicio, con estridíá \ 
iBíneeion á les expresados requisitos f  Condieiones, iWéfcn- ■<
jtidad de.. . - . *w.  ̂ .

(Aqúf la proposición que se haga, ádñiítiéndó úttí^órándo 
ftisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo ÜeS-‘

ii^awiiMwaBi • .

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
he acordado señalar el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la reparación de los kilómetros 25 al 43 de la 
carretera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, por el 
importe de su presupuesto de contrata de 88.332‘42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor- 1̂ 
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 890 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la-primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas^ 
quedando lqs demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no baj en de 1100 pesetas.

Madrid 16 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, J, e l 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N.; vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios ,para H reparación de los kilómetros 25 al 43 de 
la carretera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, 
se compromete tomap á su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á Iqs expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d é . . . . .

(Aqpí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta, en que no sé exprese determinadamente 
ía cantidad ep,pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete él propbnente á la ejecución de las obras.)

 ̂ v ; (Fecha y firma del proponenteñ

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
he acordado señalar el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la reparación .de los kilómetros 76 al 91 de la 
carretera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, por 
el importe de su presupuesto de contrata de SB.bdHHO pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno do provin
cia; hallándose en dicho punto do manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gláttdofcé: exactamente al adjunto'modelo; y la cantidad qué ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta sera de 890 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en lo,s términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 16 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los. 
acopios para la reparación de los. kilómetros 76 al 91 de la car
retera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á  
b s expresados requisitos.y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y-céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual,. 
he acordado seialariél diá 7 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la reparación de los kilómetros 6 al 10 de la 
carretera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, por 
el importe dé su presupuesto de Contrata dé 68 936 75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo d$,1852, en Madrid en el despacho, 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno dé provin
cia; hallándose en dicho punto démanifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y píanos correspon- 
diéntés. ” ‘ó :.1.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre*¿ 
glándosé exactamente: aF adj unto modelo; y lá eañtidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
én éitá dé'B90 pesetas en dihéró ó accMies de
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectiyasrdisposieiones vigentes; debien
do acompañar§c á cada pliego ef documento que acredite haber 
realizffio^eDde^ósító dél modoí qíte previene la referida ins
trucción. > - -

iSn el tatéo úe qtie tesúifeh dbs ó más proposiciones iguales, 
se (Alebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita— 
éictfáhíéMaeniús téHhiiíÚs prescritos por la citada instrucción; 
Mendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que-? 

J dlÉffó ífe dBrú^SJ¥ofttíitad de los licitadores siempre que nd

dé 1881 .=E 1 Oobertódor, ^  
Conde de Xiquena. iñjipiii rl .¡
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MINISTERIO BE MARINA.

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Á nm m m  rntronámioos que deben insertarse en los calendarios dé Sevilla, correspondientes al año 1882.

Fosicioan  g e o g rá f ic a  si© íiBVII¿XiA.

L atitu d ...
Longitud..

37°
0*

22' 35* N.
0te 51 S& al E. del Observatorio de San Fernando. \

Nota. Las letras H» M que están 4 la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

lo ra s  de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ©casos del Sol en Sevilla el año 1882,

1 m m , . i  » k m . MARZO. ABRIL. 1 MAY®.* ¿MIO. RILHb AMSTO. RKTIKMBRS. MTWBRK.- SOflRMBR’É. BIGIRMBRE ;
l !S■g Orto* Íteiflíis Oítos. Ocasos f Ortos. Oeasoi- 1 Orí oí, Oe&ioi. I Orlos, Ocasos. s Oríos. Ocaso*. S Orlos. Oeaso». í Oriol. Ocasos S£ Güüs. Ocasos. f Ortos, Ocasos. f Orios. Ocasos. iS Ortíííto Ocasos.

: 1 
: 2

3
4 
6 
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

H.M.
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 45 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5

K, M.
4 53 
4 o4 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

H. M.
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 1 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

H, M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5.37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
3 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6

H, lí.
6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
8 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
8 49

4 
2 
3 

: 4 
"5 

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22'
23
24
25
26
27
28
29
30
m

H„ M.
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 í  
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 48 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

H. M.
6 49 
6 50 
6 51 
6 52. 
6 58 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14

1
2
3
4 
.8 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

H. M.
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

H. M.
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3

H. M.
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 U  
7 10 
7 9

1
2
3
4

■ 5 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
;24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 

"5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5'28 
5 29

H. M.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 3i

1
2
8
4

'5
o
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H; M.
5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 4i 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 .46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50- 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45'

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 -17' 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9
5 8
6 7 
5 61 
5 51 
5 4 j

1
2 
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27
m
¡29
30

KM.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
8 29 
6 30 
6 31' 
6 32 
6 33 
6 84 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55

H. Me
5 3 
5 2 
5 1 
5 SO 
4 58 

•4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 46 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43

1
2 
e
4
6
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

K0
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

55
56 !
57 
68 
59
0
1
2
2
3
4
5
6 
6
7
8 
8 
9

10
10
11
11
12
12
13
13
13
14 
14 
14 
14]

H. K.
4 48 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4'42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 48 
4 48 
4 43 
4 43 
4 44 . 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45. ; 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52

Horas de tiempo medio civil á que m  verifican las fases de la  Luna eá Sevilla el año 1852.
ENERO.

Bla 4. Luna llena 4 las 10 y 35 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 12. Cuarto menguante 4 las 3 y 88 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 19. Luna nueva á las 4 y 11 minutos de ¡á tarde en Ca
pricornio.

Dia £6. Cuarto ¿reciente á las 7 y SI minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 3. Luna llena á las 5 y 34 minutos de la mañana en Leo.
Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 10 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva 4 las 2 y £6 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 24., Cuarto creciente 4 las 9 y 7 minutos de la noche en

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 12 y 16 minutos de l&néche en Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y 4 minutos de la noehe en 

Sagitario.
Dia 19. Luna nueva 4 las l i  y 53 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia .86. Cuarto creciente 4 la una y 9 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 23 minutos de la tarde en Libra.
Dia 11. Cuarto menguante a las 6 y 6 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 14 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 25. Cuarto creciente á las 6 y 32 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 3. Luna llena 4 las 8 y 7 minutos de la mañana en 
Escorpio*

Dia 10. Cuarto menguante 4 las 12 y 11 minutos del dia en 
Acuario.

Dia 47. Luna nueva 4 las 7 y 9 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 24. Cuarto creciente 4 las 12 y 17 minutos áe la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 1.° Luna llena 4 las 8 y 9 minutos de la noche en Sa-!

gitario. T ; i
Dia 8. Cuarto menguante 4 las 4 y 46 minutos dela tarde 

• en Piscis., -v,v •
Dia 15. Lunanueva 4 las 6 y 9 minutos de )a tarde en Gó- 

minis. . , ; 1
Dia 23. Cuarto creciente 4 las 5 y 37 minutos de la tarde en 

Libra. t . '[
JULIO. * . ¿

Dia 4 /  Luna llena 4 las 5 y 44 minutos de 14 mañana ,§ns* 
Capricornio. * 1 V f ; (

Dia 7. Cuarto menguante 4 las 9 y 28 minutos de la noche* 
en Aries.  ̂ ’ ?

Dia 15, Lunanueva 4 la s 6 y 37 minutos de la máñana en!
* ^ Cáncer. ‘ r ‘ 4 - ‘ * \ ; v  I

Día 23. Cuarto creciente 4 las 9 y 54 minutos de 14 ihañana; 
‘ eú Escorpio. ‘ V ' V  , \ s * f

Dia 30. Luna llena 4 la una y 38 minutos de la eri 
" Acuario. ’ "  * I

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante 4 las 3 y 49 minutos' de la mañana 

en Tauro.
Dia 13. Luna nueva á las 8 y 46 minutos de la noche en Leo. 
Dia 21. Cuarto creciente á las 12 y 31 'minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 28. Luna llena á las 8 y 55 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE. ’
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 2 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 12, Luna nueva á las 12 y 35 minutos del dia en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 4 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 46 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 38 minutos de la mañana en 

Libra. '
Dia 19. Cuarto creciente á las 14 y 31 minutos déla noche en 

Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 10 minutos de la tarde en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 34 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 56 minutos de la noche en 

„ . Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 25. Luna llena 4 la una y 39 minutos de la madrugada 

, en Géminis. . ' .
DICIEMBRE. #

Dia 2. Cuarto menguante 4 las 2 y 32 minutos dé la tarde 
en Virgo.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 14 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente 4 las 4 y 15 minutos de la tarde en 
Piscis.

Dia 24 Luna llena á las 3 y 17 minutos de la tarde en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL SN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Dia; 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Bia 21 de Junio Sol en Cáncer.Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

J*. ^ ; CUATRO ESTACIONES.
,, La. Primavera - entra el 20 de Marzo 4 las 4 y 41 minutos, 

ie litg rdé .” ‘ /
M  Estid entra el 21 de Junio 4 las 12 y 53 minutos del

.^ j^.Otpjlo entra el 23 de Setiembre á la» 3 y l4 minutos: 
de la mañana. '-‘I Vv-

%  ][pyierno en^ra el 21 de Diciembre á las 9 y'2d nunutos
t. \ - > . „* ■ *s ,•) *r$<

E C L IP S E S  D E  S O L

MAYO 16-
Eclipse total de S©1, visible como parcial en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico áe San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve.se halla en la longitud dt 
20* 47' al E. de San Fernando, y latitud 4o 7' N. f .

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 28 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3a 5' a. 
E. de San Fernando, y latitud 10° 39' N.

El eelipse central á medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando 
en la longitud de 69° 59' al E. üe San Fernando, y latitud 38' 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de Sari Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 145’ 
8' al E. de San Fernando, y latitud 25® 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 19° 2' N.

Las circunstancias .principales de este eelipse para Sevilla 
son las siguientes: * ^
; Principió del eclipse el dia 17, & las 5 y 16 minutos de la ma- 
ñana.

Medio del eclipse el dia 17, á las 5 y 59 minutos de la ma
ñana. , . —

Fin deí eclipse el dia 17, á las 6 y 46 minutos de la mañana.
. Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘368, 

tomandonoino unidad el diántetro del Sol. ;
La primera impresión de la Luna en el disco solar sé veri

ficará en un punto que dista 92° del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de 
Asia y Africa, en las Jslas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

noviembre 10.
Eclipse anular de Sol, invisible én Sevilla.

1 El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57* minutos, 6 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri~ 
mer lugar que lo vé se halla en la longitud de 147® 27' aí E. 
de San Fernando, y latitud 2° 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minur, 
^os, un segundo, tiempo medio astronómioo de San Fernando, 
y el primer lugar que ló vése halla en la longitud de 129* 8F 
ai E. de San Fernando, y latitud l 6 32' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, un mintK 
tp, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 169* 21' al Ó. de San. Fernando, y d&: 
titud 29® 36'
: El eclipse central termina en la Tierra 412 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán* 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 99 
36' al O. de San Fernando, y latitud 21° 15' S.
 ̂ El eclipse termina en la Tierra 413 horas, 66 minutos» 

8 fu n d o s , tiempo medio astronóúiico de San Fernando, y 
Último lugar, quedo W ^óhalla en la longitud de 117* 4 r-ir

? Este eclipse sera Visible eü las, IslasrFilipinas, „ea la M fe  
fralia, ^  ™



Gaceta de Madrid.-  Núm. 323. 19 Noviembre de 1881. 4 2 5

Modelo de proposición .

I). N. N., vecino do , enterado del anuncio publicado con
fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la reparación de los kilómetros 6 al 10 de la car
retera de primer orden de Madrid á Francia par Irún, se com
promete tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
he acordado señalar el día 7 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tarde, para lakadjudicaeion en pública subasta de 
los acopios para la reparación de los kilómetros 15 al 84 de la 
carretera- de primer orden de Madrid á Francia por Irún, por 
el importe de su¡presupuesto de contrata de 64.480*13 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, .condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviámente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 650 pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones videntes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el dépósitó del m odo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 16 de Noviembre de 188i.=El Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
7 'D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del-anuncio publicado

con fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subaste 
de los acopios para .la reparación dé los kilómetros 15 al 84 de 
lá carretera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se 
compromete tomar-á su cargo este servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .7 ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  liúdamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual 
he acordado señalar el dia 7 del próximo mes de Diciembre, é 
launa de-la farde, párá la adjudicación en pública subasta di 
los acopios para la reparación de los kilómetrÓS 64 a l: 70 de ís 
carretera de primer orden .de Madrid á Francia por Irún, poi 
el importe de su presupuesto de contrata de 83.181*80 pesetas.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para eonoeimientc 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose, exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será ds 840 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de lá Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento, que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente eñtre sus autores* una segunda licita
ción abierta en; los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á.voluntad de los licitadores siempre que 
no bájen de 100 pesetas. r 1 '■■■'

Madrid 16 dé Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, J. e] 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición:
D. N .'N  , veeimy d e .. 7 .., enterado del anuncio publicado 

con fecha 46 de Noviembre .último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para íá adjudicación en pública subasta 
de los acopios para la reparación de los kilómetros 64 al 70 de 
la carretera de primer órden de Madrid á Francia por Irún, se 
compromete tomar á su cargo este servicio, con estricta suje- 

, cion á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de  : * •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantitíád oú pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete e l proponente á la ejecución de las obras.)

.r  : * ’ í ‘ * (Fecha y firma del proponente.)

' G ob ierno  áe  ía  p ro v in c ia  de Jaén.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de la  dispuesto por da Dirección general de Obras 

públicas en, órden de ^  dq Octubre último* este Gobierno de 
provincia ha señalado e l día 9 de Diciembre prójimo, y hora de 
launa de lá tai de, para íá  adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del firme de lá eárrétera de segundo 
órden de Aleaudete á Granada, seheion éntre'Alcalá laRéal y 
el confin de la provincia, por au-presupuesto contrata de 
15.986*44 pesetas. •

La subasta se celebrará, en los. términósf, prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo ae Í85Í, en este. Gobierno de pro- 
v in ^ ;  hallándose demañifiesto-éñ liSéáfeioá dé Fomentó/plí-a 
conoekhierntadél público, los presupuestos détallados y

L a i le  preseútaráújéú pülgóé éérrádos, lS¥é-
glóndose estrictamente al adjunto modéló.La cáatidid qué lia

de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 400 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que prescribe la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la referi
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Jaén 8 de Noviembre de 1881. =E1 Gobernador, Joaquin 
Baeza.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 8 de Noviem
bre de 1881, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en.pública,subasta délas obras de repara
ción del firme de la carretera de segundo órden de Aleaudete á 
Granada, sección entre Alcalá la Real y el confin de la provincia, 
sê  compromete tomar á su cargo las referidas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda proposición en que no se exprese detenidamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 89 de Octubre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 10 de Diciembre próximo, y hora 
de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, 
sección entre Carolina y Bailen, por su presupuesto de contra
ta1 de 148.588*44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 

> pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito- podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente’entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Jaén 8 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, Joaquín 
Baeza.

Modelo de proposición .
D. N. N.* vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

¡por el Gobierno de la provincia de Jaén coa-fecha. 8 de. No
viembre de 188Í, y  de los requisitos y " condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta dé las obras 
de reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección entre 
Carolina y Bailén, se compromete tomar á su cargo las. re
feridas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de. las obras.)

♦ (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 3 dei actual, este Gobierno civil ha señalado 
el dia 80 de Diciembre próximo, á las once y media de su ma
ñana, para la adjudicación en públicas subastas de valúas obras 
de reparación dé carreteras.

Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en la  Sección de 
Fomento de este Gobierno, en cuyas oficinas se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, los proyectos com
pletos de las obras y las condiciones facultativas, particular 
res y  económicas que han de regir en las contratas.

Las secciones por kilómetros á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que pertenecen y los respectivos pre
supuestos correspondientes á cada una de aquellas son los que 
se designan en el cuadro ó nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una sección i pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la sección á que se refiera la proposición.

\Este depósito podrá hacerse én metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la instruc
ción, y  la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma sección, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una Segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja en 185 pesetas por lo ménos, y. quedando las demas á vo
luntad de los licitadores con tal que'no bajen de 85.

Logroño 18 de Noviembre de 188Í.—E1 Gobernador, Tadeo 
Salvador^

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dél anunció publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Logroño con fecha 18 
de Noviembre de 1881, y de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de
reparación correspondientes á los kilómetros desde e l.......
al .v. . .  de lá Carretera de  de. . . . .  á . . . . . ,  úóinpféñdidá

l qn dicha provincia, se comprométa, tomar á su cargo las re- 
feridás qbras, cpn estricta sujeción á les expresados requisitos 

' $  Condiciones, por la cantidad de7.1.
; (Aquí la p£opdsíoion que se hap,AMÍtiehdo ó fnejoranáo

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta^ en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y p7*es apuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de segundo órden de Búrgos á Logroño.—Del k i
lómetro 59 al 68.—Presupuesto: 88.994*78 pesetas.

Idem de tercer érden de Iiaro á Gimileo.—Del kilómetro 1 
al 4.—Presupuesto: 10.587‘99 pesetas.

Diputación provincial de Albacete.
N© habiéndose presentado en las anteriores convocatorias 

aspirantes á la plaza vacante de Inspector de carreteras de 
esta provincia, dotada con 1.750 pesetas anuales, y 750 como 
indemnización de viajes y  gastos de escritorio; y debiendo pro
veerse con arreglo al art. 38 de la ley de 4 de Mayo de 1877, la 
Diputación provincial, en sesión de 18 del actual, ha acordado 
se anuncie de nuevo la vacante en los periódicos oficiales por 
el término de 30 dias desde su publicación, para que la solicite 
el que se halle en condicionss de optar á ella por sus títulos 
profesionales.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Albacete 14 de Noviembre de 1881.— El Presidente, Jorge 
López' Cortes. == El Secretario accidental, Agustín Tellez y 
Muñoz.

Administraaiossi d e l Ggxt&o CScutrialñ 

DIA 17.

Cartas detenidas por falta de franqueo en está fecha,
Núm. 195 Aurea Perez.— Cebreros.

196 Bonifacio Fernandez.—Lasfr illa.
197 Conde de Tepa.—Torres.
198 Eugenio Morales.—Valdepeñas.
199 Josefa Collado.—Valencia.
800 Jaime Aranda.—Totana.
801 Justiniano Luengo.—Talavera.
808 Juan Fernando Suarez.—Daganzo.
803 José Fernandez.—Pozuelo.
804 Luis Bonet.—Coruña.
805 Manuel Arévalo.—Jaén.
806 Trinitario Ruiz.— Valencia.

Aviso dél ferro-carril del Norte cuyo destinatario se ignora 
su domicilio.

Núm. 856 Lorenzo Chisbert.—Valleeas.
Madrid 17 de Noviembre de 1881.-=E1 Administrador, José 

María Soler.

Sdbittete de \ A
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día  48.

litación de origen. Nombra 
del destinatario, Domicilio.

Valencia. . . . . . . . Telesfora Rom o... .  
Encarnación Zabala

Federico Marco.. . .

Josefa Bueseguer..
Enstarmin Mino-noy

Sin señas.
San Juan, 84, tercero- 

interior.
Alcalá, 17 duplicado, 

entresuelo.
Montera, 4, segundo.

Málaga. ...............

-Sagunto. . . . . . . .

Valencia.............
Bilbao................. ---------- -— -------------D «OIUWU.

Madrid 48 dé Noviembre de488f.*=*Por el Jefe dei Gabinete 
central, el Director de servicio, Tomás Soler.

A D M IN IS T R A C IO N  M UN IC IPAL,

Alcaldía constitucional de Fuentespina.
Ignorándose el paradero del mozo Angel Albarran Saline

ro, núm. 9 del reemplazo de 1880 por este pueblo, se le cita y  
emplaza para que el dia 9 de Enero del año próximo,.y hora de 
las nueve dé sú mañana,' comparezca j ante la , Comisión pro
vincial de Búrgos á ser récotiocidó nuevamente de la exención 
que alegó eni dicho reemplazo; pues de ño comparecer le para* a 
el perjuicio á que haya lugar, instruyendo contra él sin demo
ra alguna, pasado dicho dia, el oportuno expediente de pró
fugo. ■ v

Fentespífiall dé Dctubr^'de 188i.=Ei Alcalde, Anastasio 
feonzalez.

Ayuntamiento constitucional de Huesca.
El Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia ha ¿cordado 7 

jproyeer la plaza de Arquitecto municipal, dotada con el haber 
ae 3.000 pesetas anuales. - A

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría múuicipaldéntro del plazo de 30diás,v# 
á contar desde la publicación deteste ánuncio en la GaoMíta m  
M a d r id ; advirtiendo. quelá persona én cuyo favor Je p ro v e a > 
dicho cargo no podrá entender t en . la  confeccionas planos y  . 
demás trabajos qlíé hayan ;de someterse á la aprobación del 
Ayuntamiento. ' "  ' "  v  < ^

Huesca 85'de^eftubré'de 188t.á=»El Alcalde,7Áhtonio Jaro.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A L I C A N T E
D. Jose Fernandez Caro, Alferez de navío de la Armada, y 

ihscíál de causas de 1» .Comandancia de Marina de esta pro- 7
*dc ia :;'7 r /  ,7 ; ,
j  ¥or el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ĝ jnzalez. d® . r/ 
Bedro, mari oer<̂ .,nat.ural y vecino de Almería yqpfo paradflB̂  '  
actual se ignora, para que en el término de 3o lias, á sonta*
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desde la inserción del presente edicto en  la G a c eta  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Fiscalía 
á responder já los cargos que contra el mismo resultan en 3a 
sum aria que instruyo con motivo d e haber sido aprosado un 
bote con 672 kilogramos de tabaco por la goleta Caridad en SI 
de Setiembre de 1881.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, dispongan se proceda á la busca y 
captura de dicho individuo, conduciéndolo á mi disposición.

Dado en Alicante á 15 de Noviembre de 4381.=José F er
nandez Caro.—Por mandato del Sr. Fiscal, Feliciano Estapí 
y  Bertrán.

CARRACA.
D. Antonio Lornno y Sánchez, Capitán de infantería de Ma

rina, Ayudante del /  rsenal de la Carraca, y Fiscal de causas 
del mismo. ■

Habiéndose ausentado del cuartel de marinería de este A r
senal el marinero de segunda clase Luis Perez Jiménez, hijo 
de Juau y ele Moría del Carmen, natural de Jerez de la F ron
tera, provine’a de Cádiz, do 23 años do edad, á quien estoy su
m ariando por el delito de desertor reincidente;'

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejéreitp y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado marinero, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezca en el cuartel de 
su cuerpo en el Arsenal de la Carraca á dar sus descargos; y 
de no verificarlo en el término señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Carraca 10 de Noviembre de 1381.=E1 Fiscal, Antonio Lo
zano. '

MONFORTE.
D. Antonio Rogado y Solís, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal del batallón reserva deMonforte, núm. 49.
Por el presente cito, llamo y emplazo por esté primer edicto 

al nombrado Andrés Vázquez Lence, cabo segundo de este ba
tallón, natural y vecino de la parroquia de Riveira, Ayunta
miento de Palas de Rey, Juzgado-de primera instancia de 
Chantada, en la provincia de* Lugo, hijo de Felipe y Josefa, de 
estado soltero, y de 28 años de edad, á fin de que se presente á 
las Autoridades civiles ó militares más próximas al punto ac
tual de su residencia en el término de un  mes, contado desde 
la publicación de este referido edicto, y con objeto de que pue
da dar sus descargos en la causa que se le sigue por haberse 
ausentado de su puebjo sin licencia legal para efectuarlo; en 
inteligencia que de no verificarlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades civiles y m ilitares, 
Guardia civil y agentes de Orden público procuren la captura 
del expresado Andrés Vázquez Lenéé, por ser de justicia.

Monforte 6 de Noviembre de 1881.—Antonio Rogado.

VALENCIA.
D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal de esta Capitanía general y del Consejo de guerra per
manente, etc., etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Angel Santiago Sote- 
ras, sustituto del quinto Juan Ortiz García, sin la correspon
diente autorización de la Superioridad, cuyo individmo habia 
fijado su residencia en la misma ciudad, y el cual es hijo de 
Angel y de Escolástica, natural de Bañólas,, provincia de Gero
na, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas aj pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, color blanco, barba lampiña, su 
frente regular, su aire marcial, su producción buena, y las se
ñas particulares varias berrugas en el dorso, acusado de deser
ción por no haberse presentado al llamamiento del Gobierno 
m ilitar;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que en el plazo de 
20 dias, contados desde la publicación del presente edicto en 
los diarios de esta capital, Boletín oficial y  G a c e t a  b e  M a d r id , 
se’presente en esta Fiscalía, sita en la calle del Gobernador 
Viejo, núm. 24, piso principal, á prestar sus descargos; en in te
ligencia que de no efectuarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

Valencia 10 de Noviembre de i88i,=V íctor Floran*

D. Víctor Floran y  Cabanes, Teniente Coronel, Comandan
te, Fiscal de está Capitanía general y del Consejo de guerra 
permanente, etc., etc. , >

Habiéndose ausentado de esta capital Ramón Sacanelles 
Ferriols, sustituto del quinto D. César Cabajma y Perez, sin Ja 
correspondiente autorización de la Superioridad, cuyo infiivi- 
duo habia fijado su residencia en la misma ciudad, y el . cual 
es,hijo de Ramón y de Vicenta, natural de Valencia, en la  
misma provincia, y cuyas señas son: pelo rubio, cejas .al pelo,1 
ojos pardos, nariz regular, boca regular/color sano, barba He-' 
na, su frente regular, su aire marcial, su producción buena, y  
las señas particulares son un pequeño infarto ganglional en la 
ingle derecha, acusado de deserción por ño Saber acudido al 
llamamiento del Gobierno militar;

Usando de las facultades que én eéíih casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 

y emplazo al expresado!¿cHdftte^MC que en el plazo 
de 20 dks, contados desde la pubUc&eion del presente edicto 
en los diarios de esta capital, BoUiin oficial- y  Ga c e t a  d e  Ma- 

ep esta Fiscalía, sita en iaóaíle del Goberña- 
dof^Viejo,eñúin. 24, piso principal, á prestar sus descargos; 
W  intélijgenci& que de no efectuarlo le pararán los perjuicios 

lugar ley. : "
^ É S fe la  ÍQ áb^oyié&jlcélle^

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia
BELMONTE DE CUENCA.

D. Manuel Correa, Juez municipal de esta villa de Belmente, 
y Regente del Juzgado de primera instancia de la misma por 
hallarse usando de licencia, el propietario.

Por el presente y término de nueve dias se cita, llama y  
emplaza á Hipólito José María Magdaleno López, hijo de María 
y de padre desconocido, natural de Villarta, partido judicial de 
Manzanares, provincia de Ciudad-Real, casado, vendedor de 
quincalla, de 26 años de edad, vecino de Madrid, habitante en 
la  calle de la Arganzuela. núm. 34, piso segundo, cuyo paradero 
se ignora, para que se presente en los estrados de este Juzgado 
con el fin de hacerle saber la sentencia recaída en causa que 
s e  le  ha seguido sobre muerte violenta del joven Manuel Oli
vares, que lo era del Provencio, y sustracción de dos muías de 
labor; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Belmente á 3 de Noviembre de 4.884. =  Licenciado 
Manuel C orrca.=Por su mandado, Eugenio Hurtado.

CÁCERES.
D. Ramón Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonia 

Campas Saavedra, natural de Puebla de la Calzada, vecino de 
Badajoz, casado, de 59 años de edad, tra tan te  en caballerías, 
para que en el término de 4.0 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en los Boletines oficiales 
de esta provincia, el de la de Badajoz y G a c e t a  de M ad rid , se 
presente en este Juzgado á fin de am pliar la indagatoria que 
tiene prestada en la causa que se le instruye por hurto de ca
ballerías á Patricio Casares; parándole en otro caso el per
juicio á que hubiere lugar.

D ad o  e n  Cáceres á 28 de Octubre de 1881.=Ramon R odri- 
guez.==Por mandado de S. S., Juan Flores.

CÁRMONA.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el té r

mino de 10 dias, á contar desde que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado D. Lutgardo Mi- 
ciano, que en el mes de Junio de 1880 hacia el servicio del 
ramo de correos entre esta ciudad y la villa de Maicena del 
Alcor, habiendo cesado en el desempeño de dicho cargo el día 
8 de Junio del año actual, con el fin de prestar cierta declara
ción en causa que se sigue en este Juzgado en averiguación del 
extravío de diligencias sum arias instruidas en el municipal de 
Yíairena del Alcor contra Manuel Guillen Ortega, alias Pedro;- 
'por desobediencia á la Autoridad.

Dado en Carmona á 31 de Octubre de 188i.==Pascual Pan- 
yagua .— El actuario, Licenciado Antonio González y Gon
zález»

CARRION DE LOS CONDES,
D. Luis Tejerina y Zubillaga, Juez de'prim era Instancia de 

esta villa y su partido.
Por él presente se llama á Alejandro Jiménez y Jiménez, 

alias Piques, de estatura alta, patillas largas y bigote negro, 
color moreno* como de 28 á 30 años de edad, oficio tratan te en 
caballerías menores, casado, natural de la provincia de Sala
manca, se ignora el pueblo, y frecuenta mucho la provincia de 
Zamora; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, 
sombrero negro de ala corta, faja negra y corbata encarnada, 
para que dentro del término de 40 dias se presente á prestar 
declaración de inquirir en este Juzgado en la  causa que se ins
truye sobre homicidio y lesiones ménos graves de Aquilino J i 
ménez y Joaquin Salazar, del mismo oficio; bajo apercibimien
to qué de no hacerlo se le declarará rebelde por haberse ausen
tado de esta villa el dia del suceso, que fué la noche del 28 de 
Octubre último, en que se celebraba1 feria.de ganados en esta 
villa.

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y militares y 
á los agentes'de la policía judicial procedan por todos los m e-■> 
dios que su celo les sugiera á la captura y remisión á la cárcel 
de este partido del referido Alejandro Jiménez, á cuyo efecto 
se insertará esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en los 
Boletines oficiales de las provincias de Palencia, Salamanca y 
Zamora.
■ Dado en Carrion de los Condes á 2 de Noviembre de 4.881,= 
Luis Tejerina.y Zubillaga.==Por su mandado, Joaquín M. Ne
vares.

F . - . CASTUERA. • ■
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del partido de Castuera en la provincia de Badajoz, 
i Por la presente requisitoria llamo y busco á los gitanos 
hermanos Ramón Fernandez Navarro y José Fernandez Na
varro, vecinos que se dice ser de. Córdoba, y cuyas señas se 
pondrán á continuación, á los cuales señalo el término de 30 
lia s  para que comparezcan ante este Juzgado á responder dé 
íos caraos ;que les resultan en causa criminal que instruyo con
tra  los mismos por el delito de homicidio pGrpetraáot . en Jas 
personas dé Jacinto de Tena Romero y José Sánchez Romero, 
én la calle del Calvario de esta villa, ent’ra seis y siete-fie la 
tjarde.deí 24 del corriente mes, Y habiéndose ausentado de e$ta 
población, saliendo en precipitada fuga en cuanto fueron coñ- 
fumados los-delitos, exhorto y requiero, en nombre dé 
Iftey R* Alfonso X II (Q*.D. G.), á todas las A u to ridad» , ̂ sF c i- ■ 
Viles, como jniiitares., y  á todos-- los .agentes de la policía^ udioi&L 
de da; Nación, y de ini parte  les pido .y encargo que ^ráctigúeñ 
Ijas más activas diligencias para íaf busca y ’ cá¿ti{ra dé HichlS'

dos sujetos; y habidos que sean, los ec’nduzcan ante esto Juz
gado en calidad de presos con las seguridades convenientes 
pues así lo tengo acordado en expresada causa.

Dada en Castuera á 28 de Octubre de 1884.« F rancisco  Ro
drigues G areía.=P or mandado de S. S.., Tomás Matamoros y 
Palacios.

Señas de los gitanos»
Ramón Fernandez Navarro, hijo de Pedro y de María, de 

unos 26 años de edad, estatura alta, color moreno claro, usaba 
patilla; vestía decentemente chaqueta corta, chaleco y panta
lón, y usaba sombrero hongo* y es de buen porte y airoso en el 
andar.

José Fernandez Navarro, hijo también do Pedro y de María, 
y por tanto hermano del anterior, de 15 á 16 años do edad 
próximamente, de la misma estatura,, aunque más delgado, de 
color moreno más oscuro, sin pelo de barba,, también de porte 
airoso; y viste decentemente chaqueta corta, pantalón, chaleco 
y  sombrero hongo.

Estos dos sujetos salieron huyendo de esta villa entré seis 
y siete de la noche del 24 del corriente, al parecer en dirección 
á la provincia de Córdoba, y montando una caballería délas si
guientes señas:

Una jaca negra, alzada próximamente á la marca, cerra
da y que m archa bien.

Según el rum or público, el Ramón va herido de un palo re
cibido en la cara ó cabeza.

CELANOVA.
: D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de prim era instancia de Ce
lar,ova.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Sil
vano F raga de Milmánda, en la Alcaldía de Arnedó, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que al térm ino de quinto dia se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado, establecida en 
la plazuela del Mediodía, á rendir indagatoria por v irtud de 
sumario crim inal que se le instruye en averiguación de si ha 
incurrido en el delito de falso testimonio; prevenido que de nó 
hacerlo dentro de 20 dias, siguientes al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la, provincia y G a c e ta  de Ma
d rid , se le declarará rebelde, y pararán los perjuicios consi
guientes.

Dada en Gelanova á 29 do Setiembre de í 381 .« R am ó n  Pór
tela V idaL=Por su mandado, José Vázquez.

GARROVILLAS.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia, en 

comisión, de Garrovillas y su partido. . **0
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

¿desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de ésta pro
vincia y G a c e t a  d e  M ad rid , cito, Hamo y emplazo á Calixto 
Uozano Cifuentes, natural de V filó ver, provincia dé Zamora, 
para que déntro de dicho térm ino comparezca eri éste Juzgado , 
á fin de notificarle el auto dictado en 6 de Setiembre últim o en 
la causa que contra el mismo se sigue por incendio de una . 
cantina de la propiedad de Antonio Suarez Mora, y por el cual 
se eleva dicha causa á plenario; apercibido en otro caso de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión de 
dicho Calixto Lozano Cifuentes á disposiéion de este Tribunal.

Dada en Garrovillas á 29 de Octubre de 1881.=Pedro Ji
ménez y Pei*ales.«Ppr; mandado de S. S., Juan Hurtado da 
Sande.

GERONA. 
D. Patricio. Collado, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Gerona y su^partido. r
i En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á An- 
tonioOlm o M artínez,.sustituto para Cuba, residente en Barce
lona, calle Arco del Teatro, núm. 39, tercero, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 40 dias si
guientes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado para prestar una"declaración en causa so
bre falsificación de documentos; apercibido que de no verificar- 
do le parará el perjuicio que en derecho haya-lugar.
; Dado en Gerona á 28 de Octubre de 1884..==Patricio Colla- 
do.=r=Por mandado de S. S., Francisco Denglina, Escribano.

GRANADA-CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy; Juez d o  f rM e ra  instancia del 

d istrito  del Campillo de esta ciudad. ^
Por la preéente requisitoria y térm ino de 15 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , .se 
cita y llama á Trinidad Aguilera Esteban, natu ra l de Orgíva, 
vecina de esta ciudad, soltera, lavañdera, y de 28 añós,;á fin de 
que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de Au
diencia de esta capital á cum plir la.oondena que le bandido- 
im puesta por la Sala, dé-1 lo criminal de. esta Audiencia en la
causa que se la ha seguido sobre hurto; b ajo  apercibimiento
que de no verificarlo sera declarada rebeldé y la parárá el per
juicio que haya lugar. •
; Y A  la-vcz Tnego y encargará la s  Autoridades;, civiles y  rád- 
litares y  demás individuos 'de1 la policía}judicial, prodéiah á  la 
busca dé la"referida; pbriiqñdolá, camodé ser háb idat á (disposi
ción de este Juzgado ,ep. la cárcel de Audiencia. , ¿

Dañar en Granada á:29de G ctubr^de É 8 M M i r s & v  / 
da .= P orm andado 'd^  S/B.V Riéárdo•Sañéh0ZíRaIUos., *; /vD

- a : ^
M a l a g a . - A l a m e d a

ia&caítaÍ8toH<sa defc d is tó to  ;de Ja Aiat4eda.:iá« ^  ’

fsm
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«D. Juan Rieoy ^JPfaá^j Juez de prim era instancia del dis
tr ito  de ta  Alameda de esta ciudad, etc. _

v Por v irtud d¿ la presente se cita, llama y emplaza por ter-f 
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de esta en  la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, á Anto
nio Ganares, que vive en la calle de los Marmoles, en laEspen- 
cáila, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
á  fin de que comparezca en esta cárcel publica a responder de 
los cargos que le resultan en causa que se lé instruye sobre 
lesiones á Rafael Roldan Martínez; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
prevenido en la Compilación general de leyes de Enjuicia
miento criminal.

Al propio mismo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularm ente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder A 
la  bu-sea y  captara de dicho Genares; y en su caso trasladarlo 
é  esta cárcel pública á mi disposición, dándome de ello el opor
tuno aviso.

Dada en la  ciudad de Málaga á 24 de Octubre de 1881.= 
Juan R ieoy.=E l actuario, Manuel .efe Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y  para su 

inserción en la G a c e t a ,  firmo el presénte en Málaga á 24 de 
Octubre de i88i.=M anuél de Veras Bartumeo.'

MÁLAGA.—MERCED.
0. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del présente se cita, llama y  emplaza por úna 

sola vez y término de 20 días á Ana Alcalá Moral, cuyo domi
cilio se ignora, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca ante e^te Juzgado á prestar la oportuna declaración y ser ¡ 
reconocida por los Facultativos forenses; apercibiéndola que de 
no comparecer dentro del plazo expresado la parará el p e r ju i- ; 
cío que haya lugar. :

Dado en Málaga á 20 de Octubre de 1881.=Francisco Pinos 
y Quintana.«=Por mandado de S. S., José Senarega.

; SEYILLA.—SAN ROMÁN, v Ú
D. Antonio López Bártlie y Requena, Caballero de la Real 

y  distinguida Orden de Garlos III, y Juez de priméra instancia ; 
dé-1 distrito de San R om anan esta ciudad y su partido, etc¿

En virtud de auto que he dictado en el dia de hoy á conse- S 
ettéñéiá de solicitud deducida por el Procurador de este Cole
gio D. Carlos Voisins y Canét, á nombre y cori poder de D. Ju 
lián Martin y Sánchez, de esta vecindad y comercio, con esta
blecimiento de paños bajo los portales nuevos de la plaza de 
San Francisco, hoy de la Constitución, y en vista también del 
balance, estados.del activo y pasivo del giro comercial del Don 
Julián y de la Memoria presentada, he declarado á éste en es
tado formal de quiebra en el sentido legal; publicándose así 
por medio del presente edicto, y haciéndose saber á las persor  
ñas que le tengan que hacer pagos? ó en treg are  efectos $e les 
prohíbe el qué lo verifiquen, debiendo fiiaééríÓ depositario ' 
nombrado, bajo pena de no quedar descargados de dichos § ages 
n i entregas de las obligaciones'que tengan pendientes en favor 
dé la masa; y  previniéndose igualmente á todos los individuos 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que hagan 
manifestación de ellas por notas que entregarán al comisario 
nombrado D, Ramón de Galindez y Balparda, domiciliado en 
la  calle .de San Eloy, núm. 28, pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices en la quiebra. Y p a ra la  debida 
publicidad se extiende el presente, y otros de igual tenor, que 
se fijarán unos en los sitios de costumbre de esta localidad, é 
insertarán otros en los periódicos conocidos en esta ciudad, en 
la G a c e t a  d e  M adrid y  en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Cádiz, sin perjuicio de que por separado se 
verifique igual fijación é >nsercion en Jerez de la Frontera, en 
cuyo pueblo existe la sucursal del quebrado.

Sevilla 42 de Noviembre de 1881.=Antonio López B arthe .=  
E l Escribano actuario, Ricardo Rubio. X—568

NOTICIAS OFICIALES.

L a U n ió n .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Registro núm. 601.—En la villa de Madrid, á 4 de Noviem
bre de 1881, ante mí D. Fulgencio Fernandez* Notario público, 
vecino y del distrito de la misma, y testigos que al final suscri
birán, comparecen en mi estudio: D. Ildefonso Maldonado y 
Gómez, de 42 años, casado, empleado, y habitante en la glorie
ta  de Bilbao, núm. o, cuarto tercero derecha; D. Florentino de 
la  Peña y Rucabndo, de 40 años, casado, empleado, y habitante 
Corredera Baja ae San Pablo, núm. 18, cuarto tercero derecha; 
í). José M aría Cofdon y Estecha, de 38 años, casado , Próóúra,- 
dor de lo» TMbunaléSi y-habitante calle de Sari Miguel, riúm. l í ,  
cuarto terepro, y D.,José García y Alaminos,' de 4& años, casa
do, ‘empleado, y'résidénté en esta capital, vecino de Linares, pro
vincia de Jaén, según su cédula personal que presenta, de no
vena piase,, número talonarlo.887, su fecha 4 de Octubre ú lti
mo; Los tres primeros, vecinos dé .esta Corte, según aparece de 
sus cédulas personales, qué táriibien presentan , señaladas con 
los números respectivos 18.172, 1.235 y 4.111, sus fechas, 3 de 
Octubre, 15 y 26 de. Setiembre iiltimos. Y asegurando hallarse 
todos los señores Comparecientes en el pleno uso de los derechos 
civiles, libre administración de sus bienes, y de consiguiente 
con la capacidad legal necesaria, que declaran no estarles lim i
tada para contratar, sin que al Notario que . suscribe le conste 
nada en contrario de dichas circunstancias, de un, acuerdo di
cen que tienen pensado constituir una Sociedad anónima por 
acciones para el objeto que luego se dirá; y.poniéndolo en'eje
cución ahora, la formalizan bajo los pactos y  condiciones si
guientes:" ’

ItV  Sé ̂ establece una Sociedad, anónima .por tiempo indeter
minado bajo el título de* La Union, con arreglo á la .ley/de 19 
de Octubre de 4869. Su domicilio será Madrid, si bien podrá 
establecer agencias ó sucursales en. los puntos que lo crea con
veniente, —

2.* Las operaciones á que ]<& Sociedad podrá dedicarse son: 
4.* Ore&r toda clase de empresas de caminos de hierro, ca

nales, fábricas, Griegos y otras.
2.* Adm inistrar, arrendar y contratar toda clase de servi

cios y  sum inistros bien con el Estado, la provincia y el Muni
cipio, bien con los particulares.

4E.° Prestar -sobre efectos públicos, géreros comerciales, fru 
tos, metales de oro y plata, piedras preciosas y cuantos objetos 
puedan recibirse como prenda pretoria, y-sean de fácil realiza
ción en la plaza.

4.” Efectuar, por cuenta de otras Sociedades ó personas,-to* 
d a lla se  de cobros y pagos, adm itir comisiones y represent.a- 

' eiones., y ejecutar cualquiera otra operación por cuenta ajena. 
5* Em itir obligaciones por una cantidad que no exceda del 

duplo'del capital social, y recibir á interés l«s cantidades que 
los particulares ingresen en la Caja de la Sociedad. Tanto el 
importe dulas obligaciones suscritas, como el de las cantidades 
recibidas por vía de ahorro, con interés ó renta, no podrá dár
seles otra Aplicación que la de préstamo consignada en el pár
rafo tercero.

GL# Recibir en depósito voluntario toda clase de valores, y 
efectuar su  venta por cuenta de los depositantes.

3 /  La Compañía podrá extender sus operaciones a cualquier 
otro negocio que convenga á sus intereses, siempre que lo per
m ita su capital social.

4.a El capital social se fija en 2 millones de pesetas, repre
sentados por 4.000 acciones de 500 pesetas cada una, las cua- * 
les se emitirán por séries, en virtud de acuerdo de la Junta ad
m inistrativa, siendo la primera de 4 000 acciones, con el des
embolso de 40 por 400. El capital social podra aumentarse si 
el desarrollo de la Compañía lo exige, prévio acuerdo de los ac
cionistas constituidos en jun ta general.

5.a Las acciones de la Sociedad serán al portador; pero^ 
cualquier accionista tendrá derecho á depositar las que posea- 
en la Caja dé la Compañía, recibiendo de ésta un resguardo! 
nominativo. Dichas acciones se inscribirán y cortarán de un 
registro talonario con numeración correlativa, sellándose con 
el timbre de' la Coriipañía, y autorizándolas con su firma el ’ 
Administrador-gerente y dos individuos de la Junta adm inis- 
m ínistrativa.

6.a Las acciones son indivisibles, y el dueño de ellas ten
drá derecho á una parte proporcional en los beneficios que se 
obtengan, si bien llevan la obligación de someterse á estas ba
ses y ai reglamanfo que se forme, así como á ios acuerdos que 
se tomen por la jun ta general; pero de ningún modo se obligan 
á satisfacer más cantidad que la que representen sus acciones. 
Contra los cedentes de las mismas no tendrá'efecto lo que d is- > 
pone el art. 283 del Código de Comercio.

7.a Los herederos ó acreedores de un accionista no pue
den en ningún caso éxigir que se retengan ó intervengan bie
nes de la Sociedad, ni pedir su división ó venta judicial, n i 
tampoco mezclarse en su administración; debiendo, para ejer-

. citar sus derechos, atenerse á los balances de la Compañía y á 
los acuerdos de las juntas generales.

 ̂ 8.a E l pago de los dividendos pasivos se avisará con la an
ticipación de 45 dias por 10 ménos, mediando entre cada divi
dendo un plazo que no baje de dos meses; y no pudiendo exce
der el importe de cada uno del 40 por 400 del capital sus
crito.

9.a Todo dividendo pasivo cuyo pago no se verifique dentro 
del plazo fijado por la Junta adm inistrativa con arreglo á es
tatutos, devengará en favor de la Compañía un interés de 
4 por 400 mensual desde el dia en que debió haberse sa tis
fecho; pero cumplidos seis meses, á contar desdo dicha fecha, 
las acciones que estén en descubierto quedárán de derecho ca* 
ducadasjsin necesidad dé declaración judicial, y la Junta a d 
m inistrativa estp, autorizada para proceder á - s u  ventar por 
medio de Agente ó Corredor de núm ero, expidiendo al efecto 
títulos por duplicado. E | producto de la venta se aplicará al 
pagode los dividendos ó intereses no satisfechos, y el sobrante; 
si lo hubiere , se entregará al tenedor de las acciones cadu
cadas.

40. La Compañía tendrá un fondo de reserva que se formará 
acumulando las cantidades separadas anualmente de las ga
nancias liquidas, y servirá para ocurrir á los acontecimientos 
imprevistos y para completar el pago de los intereses de las 
acciones cuando del balance practicado no resulte para rep a r
tir un 8 por 400 al año del capital efectivo. Cuando el fondo de 
reserva haya llegado al 20 por 400 del capital desembolsado, 
por los accionistas, no se reservará cantidad alguna de los be
neficios con destino al mismo; pero si bajase del 40 por 100,

I volverán á extraerse las sumas necesarias para reponerle.
44. De las ganancias líquidas que se obtengan anualmente 

se deducirán:
4.° Una suma que no podrá exceder del 40 por 400 de ellas, 

y que fijará la Junta adm inistrativa para constituir el fondo 
de reserva.

Y 2.* La cantidad necesaria para completar á los obligacio « 
nistas é imponentes el interés de sus capitales cuando las ope
raciones de préstamo realizadas no produzcan lo suficiente á 
cubrir el riiencionado interés. El remanente se distribuirá á los 
acciónistas anualmente en los meses de Junio y Diciembre, y 
todo reparto no reclamado en el período de cuatro años que
dará en beneficio de la. Sociedad.

42. Según queda establecido en el párrafo quinto de la 
■ base 2.a, la Compañía podrá emitir obligaciones al portador de

250 pesetas cada una, con el plazo, amortización é interés que 
acuerde lá Junta administrativa, y por una cantidad que no ; 
exceda del duplo dél capital social.

43. Con el objetó de que todas las clases sociales puedan 
participar de la  suscricion de obligaciones, la Compañía les ad-

. m itirá imposiciones desde una peseta en adelante, con el inte
rés préviamente señalado por la Junta administrativa. Cubier
to el importe de una obligación con las imposiciones realizadas, 

i se entregará á los imponentes el título correspondiente, entran
do desde este momento á gozar de todos los derechos que per
tenecen á los obligacionistas.

44. El capital ingresado en la Caja de la Compañía por con
cepto de obligaciones é imposiciones se adm inistrará con en
tera independencia del capital social, y no podrá dársele otra

 ̂ inversión que la de préstamos con garantía de prenda pretoria,
; tales como valores públicos, géneros comerciales y frutos de 
fácil conservación, metales de oro y plata, piedras preciosas y 
cuantos-objetos muebles ofrezcan una garantía sólida al capi
tal de que se trata, á juicio dé la Junta directiva. Estos prés
tamos no pddrán exceder nunca de los cuatro quintos del va
lor de los objetos recibidos en garantía. .

: 45. Los capitales ó intereses de las obligaciones suscritas y
los de las imposiciones realizadas estarán asegurados:

4,° Con el valor de los objetos, alhajas y valores pignorados.
' 2.° Con los intereses que satisfagan los prestatarios por Jas 
operaciones realizadas.

3.° Con el fondo de reserva que con arreglo á la base 40 
constituye la Compañía, y queda afecto preferentemente á estas 
obligaciones.

4.* Con todo el capital de, la Sociedad.
46. Lo dispuesto en estas bases relativo á la posesión y tra s -

: misión de las acciones és aplicable á las obligaciones en cuanto
- á la personalidad fié! poseedor para el cobro del eapital é in

teresas correspondientes: Con respecto á los imponentes se les 
entregará una libreta-resguardo nominativa, donde se anoia*~

- rán  las entregas que hagan por el orden de fechas, Jas cuales 
serán autorizadas por el Cajero de la Socieda d, con el Y.* B.a de! 
Administrador-gerente.

47. A fin de cada año se formará un inventario general del 
activo y pasivo de la  Compañía para conocer el resultado de las 
operaciones y poder hacer la distribución de los beneficios que 
resulten. Por cuenta Úe las ganancias obtenidas, la Junta ad
m inistrativa acordará un reparto á los accionistas en el mes de 
Junio, cuyo dividendo se formará con presencia def balance 
que determine la situación de la Sociedad en dicho mes.

48. La Compañía celebrará una jun ta general en el mes 
de Diciembre de cada año, sometiendo á su examen los puntos

iguientes:
4.° Deliberar sobre la Memoria de la Junta adm inistrativa.

• 2.* Aprobar ó resolver lo que estime acerca de las cuentas 
y balances de la Compañía.

3.° Nombrar los individuos’de la mencionada Junta.
4.* Resolver .sobre todos los demás puntos que corresponda 

con arreglo á lá£ presentes bases.
 ̂ 49. Para que la ju n ta  general se considere legal mente cons

tituida, se requiere que los socios que adstan  á ella posean ó 
representen por lo menos la mitad de las acciones emitidas. Si 

• por la primera convocatoria no concurre el número de socios 
señalado anteriormente,.se hará nueva citación, y los acuerdos 
de esta junta serán válidos y obligatorios para todos los socios, 
sea cualquiera el número de ios que concurran.

20. Para asistir y votar en la jum a general so requiere sér 
propietario de 20 acciones por lo ménos, y haberlas depositado 

i en la Compañía 45 dias ántes de la fecharen que se celebre la 
reunión. El derecho de asistencia podrá delegarse, pero recri- 

1 yendo en socios que asistan, por derecho propio. Se exceptúan 
las mujeres casadas* los menores y las corporaciones, que serán 
representados Respectivamente por sus maridos, tutores ó eu~

■ radores y administradores* siempre que justifiquen la repre
sentación.

24. El derecho de votar sg entenderá de la manera siguien
te: por 20 acciones, un votó; por 40, dos; por 70, tres, y por 
400, cuatro, contándose .las que excedan á razón de un voto por 
cada 100 acciones. Los acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos, teniendo en cuenta los socios presentes y los represen-

; tados.
22. El Presidente, de la Jun ta adm inistrativa, y por su fal- 

, ta el que le sustituya, lo serátde la jun ta  general. El Secreta
rio será el mismo que éste nombrado para aquella.

23. La Junta adm inistrativa se compondrá de cinco indivi
duos nombrados por la general de accionistas, todos los cuales 
deberán tener su  domicilio en Madrid. El ejercicio de este car
go durará tres años, renovándose dos de los Vocales al finali
zar el primer período, y los tres restantes ai concluir el segun
do; por cuyo órden seguirán renovándose, pero también po
drán ser reelegidos. En los casos de defunción, renuncia ó im 
pedimento de uno ó más Vocales, la misma Junta los reempla
zará por el tiempo que falte á sus predecesores. La mencionada 
Junta tendrá sú Presidente y Secretario elegidos entre sus in
dividuos, cuyos cargos durarán un año, pudiendo ser reele
gidos.

 ̂24. La Jun ta adm inistrativa se reunirá en el domicilio so
cial las veces que lo exija el interés déla Compañía; y también 
cuando el Presidente lo juzgue necesario, cuando lo reclame el 
Administrador-gerente, y cuando lo soliciten dos Vocales. Los 
acuerdos se tomarán» por ¿mayoría de votos* y para que sean 
válidosíse raquieraida [asistencia de Ja mitad más uno de sus 
individuos. • u»..,

25. Corresponde á la -Ju n ta  adm inistrativa lá gestión, dé 
acuerdó con el Administrador-gerente, de los negocios de la 
Sociedad, y puede por lo tanto :

4 /  Resolver sobre.la, emisión de acciones y obligaciones, 
admisión y reintegros de impósiciones y acerca de los pagos de 
dividendos é intereses.* ,v

2.a Acordar los negocios que pueda emprender la Compañía.
3.° Exam inar y comprobar las cuentas y balances form a

dos por el Administrador-gerente.
4.a Vigilar é inspeccionar la gestión del Adm inistrador- 

gerente, á fin de que se cumpla lo dispuesto en estas bases.
5.° . Form ar el reglamento interior de la Sociedad.
6.# Y por último, adoptar cuantas disposiciones conduzcan 

al mejor resultado-de los negocios sociales dentro de los lím i
tes fijados en estas bases.

26. La Sociedad tendrá un Administrador-gerente puraque, 
de acuerdo con los Vocales de la Junta adm inistrativa, dirija 
los servicios y negocios sociales. Como apoderado general déla  
Compañía le corresponde la representación de ella en todas las 
oficinas, Juzgados y Tribunales; celebrará y ejecutará todos los 
contratos y negociaciones que hága la Sociedad; firmará la 
documentación, correspondencia, cuentas y balances; nombra
rá/bajo  su responsabilidad, los empleados que hayan de auxi
liarle en los trabajos de las oficinas; efectuará los cobros y pa
gos, y ejecutará todos los actos de administración y gerencia 
préviamente acordados por las Juntas adm inistrativa y gene
ral, de acuerdo con las presentes bases. Este cargo se conferirá 
á uno dé los socios con el carácter de permanente, y para ello 
se nombra desdé ahora al compareciente D. Ildefonso Maido- 
nadq y Gómez, y  como Vocales á D. Florentino de la Peña y

; D. José María Cordon.
; 27. En garantía de su respectiva gestión deberán depositar
en el Banco de España cada uno de los Vocales 400 acciones 
de la'Oompañía y 200 el Administrador-gerente, cuyos depó
sitos'subsistirán miéntras desempeñen sus respectivos cargos, 
y no podrán alzarse hasta que la Junta administrativa los de
clare libres de toda responsabilidad.

28. Tanto los Vocales de la Junta adm inistrativa como el 
Administrador-gerente no comprometen sus bienes propios por 
las obligaciones que contraigan: á nombre y por euenta de la 
Sociedad en el ejercicio de sus respectivas funciones y dentro 
de estas bases; pero sori féfepóftsablcs para con la misma cuan
do por excederse de su s . atribuciones la originen algún per
juicio. ; ,.

29. Por ahora, y m ientras no haya ingresado en caja el 
importe total de la primera emisión de que trata la base 4.a, la 
Jun ta adm inistrativa se compondrá de los dos Vocales, en 
unión del Administrador-gerente.

30. Una vez hecho efectivó el 40 por, 400 de la primera emi
sión á que se refiere la base 4/* se declarará legalmente coasj-  

Hituida la Sociedad, y se procederá, por consecuencia, al otor
gamiento de la escritura de Compañía,

34.. Si por circunstancias inesperadas llegara á perderse la 
mitad del capital de la Sociedad, quedará ésta disuelta y ter

m inada, y  se procederá A "SU'liquidación si asi lo acu érd a la  
íjunta general de accionistas. Llegado este caso, la Jun ta ad
ministrativa se constituirá en Junta liquidadora, la cual, eon 
presencia de los libros de contabilidad, practicará la liquidación 
de la Compañía.

32. Las cuestiones que puedan suscitarse, ya entre la Gornr-. 
*pañía y terceros, ya entre los accionistas y aquella, se soma-
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terdn al juicio de árbitros que se nombrarán y procederán con 
arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento eÍYÍl,y su decisión 
será ejecutoria, sin que contra ella pueda admitirse recurso 
alguno. . ,

33. La junta general de accionistas podrá por $i, o a pro
puesta de la Junta administrativa, hacer en las presentes bases 
las variaciones que aconseje la experiencia, y sean útiles á los 
intereses de la Sociedad.,

Por tanto, los señores otorgantes declaran que los pactos 
que preceden deberán ser tenidos y considerados^ como ley fun- 

. da mental de la referida Sociedad anónim a Lo- Union, á la que 
quedarán sujetos todos los socios y accionistas presentes y  ve
nideros, sin que puedan oponer con tra  la . observancia de su s  
prescripciones motivo, razón ni pretexto alguno; y en su v irtud  
manifiestan que de las 4.ÜÜU acriolles de que consta el capital 
social se hallan  suscritas 1 m  i.000 de la  p rim era  serie, con el 
desembolso de 10 por i 00 en la proporción siguiente, á saber;

Acciones- Pesetas.

D. Ildefonso Mal donado y Gómez.. . . .  ' 400 200.000
D. Florentino- de la  P e ñ a  . . . . . . . .  200 d00.000

'■ Xt, losé María Cordoh.. . . . . . . . . . . . . . .  ’ 200 100.000 •
D. losé  G arcía A lam inos *• . .  .' ■ 4-0^*000

T o t a l e s . . .  , 1 . 0 0 0  ¿ 0 0 .0 0 0

Y atendiendo d que dicho capital cubre el número da'accio
nes fijado en la base 30 de esta escritura para poder 'consti
tuirse la Sociedad, desde luego los señores comparecientes, por 
medio de la presente y en la vía y forma que mejor proceda, 
declaran que" desde este momento queda constituida la Socie
dad anónima de Crédito Moviliario, titulada La Union, con do
micilio íljo en la villa y Corte de Madrid.

En cuya virtud, yo él Notario hago constar haber advertido' 
á los señores otorgantes que la primera copia de esta escritu
ra  deberá presentarse dentro del término de 15 dias, contados 
desde hoy, para su registro en el de Comercio, á cargo de la ? 
sección de Fomento del Gobierno civil de esta capital; y que 
deberán cumplirse los demás requisitos prevenidos en el ar
tículo 3.® de la ley sobre libertad de creación de Sociedades de 
fecha 19 de Octubre de 1869. Y que también deberá presentarse, 
dentro del término de 30 dias, a contar desde el de mañana, en 
la oficina de liquidación del impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes para satisfacer el correspondiente al Tesoro 
público á tenor de lo prevenido en el reglamento provisional 
aprobado el dia 14 de Enero de 1873.

En mi testimonio así lo dijeron, otorgan y firman con los 
testigos presentes al acto, sin excepción alguna legal que les 
impida serlo, D. Fernando Alvarez y Luengo y D. Mariano 
Díaz y López Mateos, ambos mayores de edad y vecinos de 
esta Corte.

Y advertidos todos los concurrentes del derecho que tienen 
para leer por sí este documento, lo han renunciado, haciéndolo 
yo el Notario íntegramente á sus instancias, y lo hallaron con
forme; de lo que, del conocimiento de los señores otorgantes y 
demás contenido en el mismo doy fé, y lo signo y firmo.==Il- 
defonso Maldonado.==Floréntino de la Peña.—José María Cor- 
don.—José García—Fernando Alvarez.^Mariano Diaz,=~Esfca 
gignado.—Fulgoncio Fernandez.

" Es primera copia de su original con quien concuerda htc 
raímente, y bajo el núim 601 de < de con nota suficiente de 
su expedición, queda en mi protocolo de é serituras públicas del 
«arríente año, de que doy fé, á que me remito caso necesario.

Y á petición de les otorgantes la libro en gstos ocho pliegos 
de los sellos 4.° y 4i.°, señalados respectivamente con los nú- 
omeros 47.635 y 4.503.320 al 333 inclusive, que signo, firmo y 
rubrico en Madrid, dia, mes y año de su otórgamiento.=Sig- 
mado y firmado.=Fulgencio Fernández. X—5’69

Compañía de los ferro-carr i e s de Sev illa  
á A lcalá y  Carmona.

Balance del año 1880, aprobado por la Júntd general ordinaria 
de señores accionistas celebrada el W  del actual, que se publica 
m  cumplimiento del art. 4.° de lá ley de Sociedades de 49 de 
Octubre de 4-869. ■

Reales vellón.
ACTIVO.----------------------------------- ------- --

Acciones ................... ......... • • ..........   4.024.000
Amortización de obligaciones........ . .       228.OC0
C aja . . . . . . . . .  v .. . * . . . . . ------ , 24.844*27
Efectos á cobrar.. . .* . . . . . : . .  . . . . . . . . . . . . . .  > .. * 30.000
Franquicia. . . . . . . . . . — * . . . . . . . . . . . . . . .  . .  ̂ 436.249*48
Línea construida  . . . . . . . . . . . . .  44.9,95422*55
Obligaciones hipotecarias.  ........486.000
Obras y m aterial.;............... ... *........... • • • • • • ¿ • 488.958*98
Subvenciones.......................... ... .................... .   206.439*10

47.946.584*38

PASIVO Y SOCIAL.
Cuentas pendientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  586.555*46
Efectos á pagar Y.. , . ........ ........................ .......  6.322.617
Explotación... . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  921 .̂ 68*43
Intereses devengados .........................  2.086.440*79
Capital social. .   ...............   8.000.000

. ; \  47.946.584*38

Sevilla 31 de Octubre de 488i.=El Director, Leoncio Bar- 
ran t.= E l Administrador delegado, José Caso.=El Tenedor dé 
libros, Federico Mor agón. X—566

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Ii>i9rvención del Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resallan ser los precios de los artículos de consumo sa el
d ia  ¿e ayer los sií>,aíeates: .

Carao de vaoa, do *'20 á 1*9.8 pesetas e.l MIi5gramau 
Ídem de carnero, á ■?*; 8 pesetas el kilógrámb.
Idem de oveja, á 4*08 pesetas el kilógrámb: ■ ■
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añf jo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo...

* Idem fresco, de 0*95 á 1 ‘05 pesetas el kilogramo, . ,
. Idem en canal, de 1*57 á 1*68 pesetas, el kilógramo.

Lomo, á,2;50 pesetas el kilógramo. •.
Jamón, de 3*80 á 4*85 pesetas ©1 kilógramo.
Pan, de «*46 á 0*56 pesetas el Míógramo.:
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógram».
Jadías, dé 0*60 i  o‘£G pesetas el kilógramo.
Afrcz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lenteja», de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*43 á 0‘‘20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*1 «pesetasel kilógramo.

Cok, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 *10 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0M A á 0“26 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*30 á 4 ‘86 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*18 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0 60 á 0*7o pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálilro. 
Trigo (precio medio), á 29*88 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á ! 3*73 pesetas el hectólitro.

Kistes degolladas. —Vacas, 292.—Carneros, 405. —Terneras, 63.—
Cerdos, 965.—Ovejas, 22.—Total, 977.

Su peso en kilógramos.................................  78.673*500,

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

m m  M MGA1IBKM. Ptag- cénis- PÜHTOS M RECWDICIOS. ?*<*•

Fotodo...   4.730*84 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.949*51
Segovisu.*............... . 4.486*75 Correo»...................   74*42
¿ f o r t e . . . . . . .  9.028‘i« Mataderos   22.969*7*
B i l b a o . 4.2! 0*83 Mostease» . . . .  581*67
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  668*46 Fábrica del g a s . . . . . .  . »  .
“f a l e n c i a . . 2 . 2 H M 3  — —
Mediodía..   '*9.544*69 T o ta l  . . . . .  62.466*43

Madrid 1$ de Noviembre de 4884.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 18 de Noviembre de 4884, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTA©6.

FONDOS PÚBLICOS. =  . ; •*
T Dia 47. Dia 48.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior.. . . .  30*22 30*25-22 412-20
30*17 4jM5

no publicado.- SO'25 ■ ■■»• -
á plazo.. 30 50 30*45 fin próx.

no publicado. 80*42 4pi p.
íin próx.

pequeños. 30; 17 30*80-20
no publicado. 30*25 »

Idem id. exterior............................................ 30*35 30*42 4 ¡3-30
Deuda amortizable al 2 por i 00 interior ., 50 0[0 50 0¡0-50*4 0-4 2 4¡2

no publicado. 50*05 ‘ »
pequeños. * 49*95-50 0x0-49*90

Obligaciones generales por ferro-carriles,
d« 500 pesetas, al 6 por 4 00..................... 62!G5 62*05-10-62 0¡0

no publicado. » 61*90
pequmosA » 62 0^0-61*90

Idem de 5.000 pesetas . . . . . . . .  —  . . . . . .  62 0j0 »
. Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 0 0 . . . . . . . . .  . . . . . . . .w , . . . . . . . . . .  400*90 400*90-85
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al 

6 por 400.—Serie interior,. . . . . . . . . . . .  ? i 00*85
m  publicado.. » 4 00*90

Obligaciones del Tesoro sobre producto de ^
A duanas................... ................. 4 00*75 »

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 401 ‘85 401*90-80-85-90
no publicado » 4 01*85

Bánco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual   » 4 00*90

Acciones del Banco d© España... . . . . . . . .  449 0{0 450 0(0
no publicado. 450 0[O 450 0x0-449 0x0

Idem del Banco de Castilla.  .......... 495 0|0 »
no publicado. 494 0j0 4 94*50-4 95 «¿O

Nuevas acciones del Banco Hispano-Co-
lonial...................................... .......... 47? OjO ' »

Idem del Banco Agrícola de España.. . . .  » ■ » t

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFlCIO.j. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete... par* * [L ogroñ o .... » 4|4
A lcoy....^ .. » 4l4 i L orca........ Ilt..

. Alicante . par.  ̂ Lugo  par. »
a Almería.,... » • Sf.S M álaga....,, par. »

Avila   4x4 ' * Murcia... . . .  4¡8 »
ñ&dajoz..... 4 ¡8 Orense,. . . . .  3¡8 »
Barcelona... » 5[8 p. O viedo...... » 4|4
B é j a r . . . 41* * jj Falencia. . 4 x 8  j »
Bilbao...e. .  » 4x4 Palma Malí.4, par. »,
Burgos  4tS » Pamplona... par. »
Cáceres..... 4 » Pontevedra. par. »
Cádiz.. . . . . .  par. » Reus. ........  par. »
Cartagena... » 4y4 Salamanca.. 4xS . »

; Castellón—  » 4|8 S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real; *18 Santander....  ̂ I 3tS
Cíórdoba.. . .  j» 4f8 Sta.CruzTíe. par. »
C oruña..... » 4j8 Santiago.... par. s>
Cuenca— ..  4 Ox®. « Segó vía.. . . .  4|4 »
Ferrol. . . . . .  par. S ev illa ...... par. j»
Gerona  » ■ 4\8 S o r ia .. . . . . .  3x8 »

' Gijon  » 4|8 Tarragona..  ̂ qS
Granada.... par. » T eru el...... par. »
Guada]ajara. 4 0(0 ■ * - . Toledo....-*. 4 0t0 »

: Haro. . b Tudela,.. . . .  fx¿ ».
E?uelva  » 4x§l f Valencia..,. * 3x$
H uesca ...,. 4 *8 » .. Valle dolid... » A\k

'¿ tea    par; * V i?o... . . . . .  par. » .
' Jerez'-Froni* 4¡8 V itor ia ..... par. »

León.... . . . . .  % 4|8 Zamora.. . . .  4x4
t o l d a . . . . . .  par. m I Zaragoza.. . .  » 4x4 d.

, L lm rm . . . . .  . par. ' »

B o lsa s  e x tr a n j e r a s .

P A R Í S  í  7 DE N O V I E M B R E .

13 por 4 00 exterior.,. á 27 5x8.
8 por 4 00 interior.. . . . . . . .  e. t  »

Deudaamort.interior......",, á »
Idéiñ id. exterior.. . . . . . . . . . .  |  »
Obligaciones sobre la» Áaua-
■ ■ - . a w d e C u b a . , * . . . ' i *  i  500*00.

Fondo franceses í  !  « ^  00.,ronao franceses... ^  por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 446*75.
-  '^oauíolidados ingieses.. . . .  0. . . . . . . .  á 40041x46. Y

C a m b io s  o l ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a » ,

Lóadrefí, á 90 dias fecha, dina., 47*70.
Farís, » 8 dias vista, fr., 4#96.

O bservatorio dé M adrid.

Oh ser daciones meteorológicas del dia-18 de Noviembre de Í88{#

TEÍÍ P.3 Ft ATI; EA 
'■ ALTURA * V bamedad

SOSAf w *g g5fiw| " S S S ™ r  s m c a m  )
I 89 f  m  f  ciase ggtóei
tEiiüaotoos. |HTtM<sá(s-j

_ _ _  ~° ' I ' __ • -.-...

6 de la m. 74 2*20 3*9 ! S‘2 ¡ N . . . .n. Calma. Despeiado
9 de lam . 743 12 j 7*5 J 5‘9 ¡N Idem ..  Idem.

42 deldia.o 7^23? 46 9 ? 1 i ‘6 ¡N.N.H Brisa.. Idem
« d e l a t . . .  744*39 47-8 41*6- IN.'N.'E.: Calma .¡Idem*
« d e  la i . .  714*36 H 8 8*4 ¡S. S. E . Idem . Jldem
i  de la n.. 711*43 7 6 | 6*5 |0 . S. O.[ídem,. .|Idem. ‘

Temperatura máxima del aíra, á la sombra.. . . . . . . .  " 48>i
Idem mínima  ...........         i-g

Diferencia.....0. . , . . . . . . é . . . . , L . . . . ¿ . . ; . .  ..46*8.
Temperatura máxima al Sol, á dos metros: de la fierra. 26*0 ’
Mem id., dentro de una o»fera de c r M a L * . : . , o . . 45*4 . 

Diferencia*. . . . . . . . . . . . .  4 9*4
•femper&tura máxima- á oiolo éescubierto, junte .á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . ÁY. . .  24’'9
Idem mínima, i d - . . ¿ . ,  „ . "  —0*5 ' 

Diferencia . . y . «*<>. . .  « . <• . . . « « » ' . . « < .  • • • * •■ 25 4
. felocíáad del viento, :oa bu áhlm&s th  hora» pdló»

metros)..   ' 65 .
Oscilación baroméMca, id.(vfúiímQt-roé). „ . . . . . . . . . v;. A‘8 ;:
Altura id., con respecto i  la- médiá amuát:á' lá® Áñév® '

déla n o c h e . . . +4*4
Lluvia en las últimas 24 horas. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  #

• Bssp& dm  M¿gráfico# m  M :M®Í9i&-áfr>
$1 m iuéo atmosférico é  dé. U  $&$&§

p m io s  ie  U  P m in m lü  ü  Ma 18 m  N oviem bre M  Í8BL

ALTURA teHPS-1 i ' 1 „ 1Uroaátd- lŝ Rjra RISBC: FültSAi 1
ea'á®*7 ratara- ¡ . I ' i ÜRSTLtU

ífitólíáSlS, ■ *1 nivel é»l - en graáost ici . | . áoá. .
Y * msir eB jái- 'éeaia- ¡ T  . ¡ 'Íáélá'íeu

IÍ5®str©í?. v.1mí$* viente. 1 ®i©l«c J

i . I
S.Sebastias. 769 5 43*8 S. E . . , Xalma .¡Cubierto. . ÍTrana*
B ilb a o ...... 770*4 40 7 ¡S. E . .. Idem ..fDespejado^pica^
O viedo...... 767*9 9*0 ;S.r. . . Brisa1..(Casi desp°j¡ »
doruña (7 h.) 765*9 9*8 É. S. E.,Calma . Despejado. Aeitada
-Bahiiago.. . .  768*4: f0*9 •i|N;L..-.fIdem . .  Idem j
Pontevedra.. 708*8 8‘á N. E . ..  Idem ..  jldem

'Oporto.. . . . . .  770*4 42*2 S. E . . .¡Brisa . J ld em ......... )A.agit.*
Lisboa (8 h.). 770*4 10*5 N.-N.E: Id. fte.tIdem   Trancr!*
Các8res..... 766*7 7*6. ’N. O . . . Brisa ..¡Idem . »  '
Badajos  767*7 | 10*0 |N. E . . .  Caima Jldem . . . . .  *

S.Fern.’(7 h.) 768*5 I 1 0*4 N. E . . .  Idem ..  ¡Ais. nubes:ifraiMV.*
Sevilla   767*< 1 41*0 S. K . . .  ídem . .  Despejado.j »
g a r i f a . 768*0 ¡ 47*5 E.. . . .  Viento. Idem . *Rizadau
Granada.... 764*9 i 8*8 N. f í . .. Calmav Idem | »

Cartagena... 767*8 I 14*2 E . . .  v.. Idem.. Idem . . . .  .iLlana.
Alicante  774*0 S 43‘6 N. E. . .  Brisa.. Idem ..Y..«Rizada.
M urcia...... 7702 ] 4 0*6 iS. O. . .  Calma. Idem......... J »
Valencia.. . .  769 9 4 2 0 N. E . .. Brisa -. Idem......... ¡ - »
Palma   770*4 4 4‘6 N. E-... Calma . Idem......... ¡TranqY
Barcelona... 768*6 4 2*0 N. E . . .  i Idem-.. Neblina., .jldem.

Teruel.. . . . .  773*0 4*0 N   Idem. Y DespejadoT
■Zaragoza.. . .  » 3*9 S. E . . .  Idem .. C.°, niebla. : »
S o r ia .. . . . . .  766*9 8*5 S. O. . .  Idem..  Despejado. »
B urgos...... 770*6 6*0 S. E . . .  Idem Y. ídem Y....  »
Valladolid... 775*3 2*0 N. Ev. ¿ BrisaY. Cubierto.. »
Salamanca.. 769*1 2*7 S. 0 ..,. Calma. Despejado. »

M adrid..... 771*8 7*5....N ....... . Idem.. We m. , . . .  »
E scorial.... 7715 I 44*9 N hdem .. Idem  . »
Ciudád-RoaL 773*3 8 2‘6 N. O. . .  Idem.. Niebla alta Y»
Alb&céte*«... 773*8 j 6*8 So  ¡Brisa. ,  Despejado. »

Y : ..RBTRAñARO.-

BiSt 4 7. '  ̂ '

ValdesevillaJ 767*2 [ 41*0 Ie .. . . . .¡Brisa..IfiespejadoJ .*.»

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

SANTOS DEL DIA.

Santa Isabel, Reina de Hungría, viuda, y San Crispm, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias*

ESPECTÁCULOS. .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.--Turno S.*
par.—En el seno de la muerte.—La puerta del Saladero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las'ocfLo y ífiéáfeYY- 
Turno impar.—Mis dos mujeres. 

TEATR® Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Función de abono.—Turno par.—Los mosqueteros grisesY

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ócho y m edia.f-turr 
no dA— Enseñar al que no sabe.—Los Goodrich, músicos excén- 
triéos.—Intermedios por el sexteto. * -

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—ta
- canción de la Lola.~Sin contar con la huéspeda.—Mtila-sóM- 
. bra.—Don Abdon y Don Senen.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 
Café de la libertad.—La última carta.—¡Parientes lejcttiós. . ;/

TEATRO. MARTIN.—A las ocho.—Dicha,>ij fo n m á .—ütta,
■idea--felfa:—Úna velada en Vallecas.—BAiier' Y ’ - \  Y


